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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

15442 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  nº  XI  de  los  Riegos  de
Bardenas  Acequia  de  Sora  sobre  convocatoria  de  Junta.

Se convoca a Junta General Ordinaria a los partícipes de la Comunidad de
Regantes número XI de los Riegos de Bardenas, Acequia de Sora, para el próximo
día 09 de junio de 2026, en la Casa de Cultura de Tauste (Zaragoza), la cual se
celebrará a las 19:00 horas en primera convocatoria y, en caso de no concurrir la
mayoría reglamentaria, los acuerdos se adoptarán en segunda convocatoria a las
19:30 horas, con arreglo a lo dispuesto en los art. 52 y 53 de las Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad, para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  la  Memoria  General
correspondiente  al  año  2025.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales
(auditadas)  correspondientes  al  año  2025.

Cuarto.- Examen y adecuación, si procede, del Presupuesto de ingresos y
gastos para el ejercicio 2026, aprobado en la Junta General de 17 de diciembre de
2025, de conformidad con los datos económicos arrojados en las Cuentas Anuales
2025 (auditadas) y las estimaciones actualizadas para el presente ejercicio.

Quinto.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  a  propuesta  de  la  Junta  de
Gobierno, de la implantación de un sistema de refuerzo de la autofinanciación para
atender  necesidades  del  servicio,  contingencias  y  actuaciones  de  interés
comunitario (Art. 46.d de las Ordenanzas de la Comunidad), facultando a la Junta
de Gobierno para determinar la cuantía y momento de aplicación de las cuotas
correspondientes, en ejercicio de su función de velar por los intereses de la misma
(Art. 12.e del Reglamento de la Junta de Gobierno) y bajo criterios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Sexto.- Campaña actual de riego.

Séptimo.- Asuntos de trámite.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Ejea de los Caballeros, 8 de mayo de 2026.- El Presidente de la Comunidad,
Ejea Gestiones Agrarias S.L.  (representada en este acto por D. Miguel  Ángel
Gallizo Alastuey).
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